RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº2012-17-1-0003291, Ent. N°7633/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Artigas relacionadas con la información de la contratación  del Licenciado Juan José Ledesma para la realización de estudios geológicos a escala 1:5000 en predios de la ciudad de Bella Unión para la instalación de un vertedero Municipal;  

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución   N° 722/009 de fecha 17 de setiembre de 2009 el Intendente, dispuso la citada contratación;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16 de Junio de 2010, acordó observar dicha contratación en virtud que se incumplió el Artículo 15 de la ley 16.462 el cual establece que “Solo podrán celebrarse contratos de arrendamiento de obra con personas físicas cuando estas no tengan la calidad de funcionarios públicos, salvo el caso de docentes de enseñanza pública superior, ocupen o no otro cargo público”;
3) que en la oportunidad, la Junta Departamental remite la información proporcionada por la Oficina Nacional de Servicio Civil, de la cual consta que el Licenciado Juan José Ledesma es funcionario de la Universidad de la República y fue funcionario en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas hasta el 31/08/2009;                   

          

CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, el Ordenador respectivo tiene la facultad de insistir en un gasto observado;

2) que si las razones que dieron origen a la observación fueron modificadas, este Tribunal podrá levantar las observaciones;
3) que en este caso, el ordenador respectivo es el Intendente y no la Junta, razón por la cual no ha sido reiterado el gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literales B) y E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los considerandos

2) Comunicar a la Junta Departamental de Artigas;
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